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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. $30 

DR. HECTOR MOLINA T, Abogado en libre ejrcicio profesional, con el debido 

respeto ante Usted comparezco, expongo y solicito: 

En lo principal, tengo a bien poner en su conocimiento la cesión de Par - 

ticipaciones que otorgan José Vizcaíno Rodriguez y Sra Silvia Calderón, a 

favor del señor Vincent Molina Rodríguez y senortta/A 

en la Compañía (Ys VICENTE MOLINA CIA. LTDA.; 
escritura celeb 

osa Victoria Chacha, 

cesión que consta de la 

da ante el Notario dieciseis del cantón Dr. Gonzalo Ro - 

mán Chacón » y que a sido debidamente marginada y Registrada en El Regis- 

tro correspondiente. 

Adjunto a la presente una copia de la escritura. 

Mat. 1276. C.A.Q. 
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cedidn DE DERECHOS . . En la ciudad de San Francisco de Quito 
/ D 

capital de la República del Ecuador, _-.] o 

QUE OTORGAN: . o o Hoy Día ocho de abril de: mil no .- 

JOSE] VIZCAINO RODRIGUEZ vecientos noventa y cuatro (1994) 

Y SRA. SILVIA CALDERON ante Mi, Doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

Notario Décimo Sexto del Cantón, COl=.. 

A FAVOR DE: . : parecen los señorgs JOSÉ VIZCAINO pa 

Vincor MOLINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y SILVIA CALDERON, casados, 

Y SRT. ROSA VICTORIA CHACHA. por sus propios y personales denechos 

| a E - y por otra parte, el señor VINCENT MO- 

CUANTIA: .S/ . 115.000,00 LINA RODRIGUEZ, soltero, por sus pro - 

| NS o -pios y personales' derechos y la seño» 

A ) rita ROSA VICTORIA CHACHA, soltera, - 

y 

A l - también por sus propios y personales 

IM . derechos, Los comparecientes -son de 
  

N . 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legal] - 
  

  

mente hábiles y capaces para contratar y poder obligarse a quienes de 

conocer doy fe y me presentan una minuta para que eleve a escritura pú- 
  

  

blica, cuyo tenor literal es como sigue; "SEÑOR RIO"; Prot 

lo de escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una del siguien- 
  

te tenor: COMPARECEN: Por una parte en calidad 'de cedente, el señor. JO- 
  

SE VIZCAINO RODRIGUEZ, juntamente con su cónyuge la señora SILVIA CAL - 
  

DERON y por Otra parte, en calidad de cesionarios, el señor VINCENT MO- 
      LINA RODRIGUEZ y la señorita ROSA VICTORIA CHACHA, por sus propios y - 
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personales derechos. Los comparectentes son mayores de edad,de ocupa - 
  

ciónes particulares, domiciliados en esta ciudad de Quito, de naciona- 
  

lidad ecuatoriana, estado civil solteros, y solicitan a Usted señor No- 
  

tario se sirva elevar a escritura pública esta minuta que contiene la - 
  

cesión de. participaciones sociales en el capital de la Compañía V.S.M. 
  

| 

VICENTE MOLINA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
  

    

pa” 

  

en.la Notaría Décimo Séptima del cantón Quito el veinte y ocho de di -* | 0 | 
  

-«—— 

  

veinte y dos de febrera de mil novecientos noventa y uno, SEGUNDA.- So- 
  

Ñ bre estos ántec dentes, 5% señor JOSE VIZCAINO RODRIGUEZ debidamente - 
    
autorizado por hor suWónyuge SMvia Calderón cede la totalidad de sus par- 
  

ticipaciones sociales que en número de mts y uno ha venida mantenien-» 
  

  

do en el capital social de la la Compañía es. M. VICENTE MOLINA CIA. LTDA. 

de la siguiente forma: a),- Diecinueve participaciones sociales de cin- 
  

co mil sucres cada una, a favor.del señor Vincent Molina Rodriguez; y, 
  

b).- Dos participaciones sociales de cinco mil _sucres cada una a favor 
! 

  

, [ciembre de mil novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el|' 
— A a 

  

de la señorita ROSA VICTORIA CHACHA. TERCERA.- Las cesiones de partici- 

paciones sociales que anteceden se hacen [por su valor a la par y el ce- 
  

dente declara haber recibido de los cesionarios, a su entera satisfac -     
  

ción el valor total. de las participaciones sociales cedidas. CUARTA.- 

La cesión de participaciones sociales fue autorizada por la Junta Gene- 
  

o? : 
ral Universal de socios-de la Compañía Lasa, VICENTE MOLINA C. LTOA., 
  

  

: 1 

celebrada el día veinte de diciembre de de novecientos noventa y treSa, 

según consta del certificado otorgado por el Gerente, que se adjunta a. 
  

la presente escritura. QUINTA. - Los ceslonarios quedan facultados para 
  

     solicitar y obtener que se tome nota del contenido de esta es ritur 

pública al margen de la matriz de de la escritura de constitución cele- 
      brada en la Notaría Décimo Séptima del cAntón Quito; y al margen de la 
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inscripción de dicha excritura en el Registro Mercantil. Se servirá a- 
  

oredhr las demás cláusulas de estilo. (HASTA AQUI LA MINUTA) la misma - 
  

WA encuentra firmada por el Doctor Hector Molina, profesional con - 
  

nica número doce setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, 

1h misma que es ratificada por los comparecientes, Para el otorgamiento 

  

  

d la presente, se observaron todos los preceptos del caso y leida que 
  

  

les fue a los comparecientes, se afirman y ratifican en su contenido, | 

firmando para constancia y en unidad de acto, conmigo. DE TODO LO QUE 
  

dor FE 
  

  

      
  

    

  

  

  

SRTA. ROSA VICTORIA _CHACHA. 
  

VINCENTÍMOLENA RODRIGUEZ || 
Y 

  

C.C. 

E, ENTRO FEE ZO-5 O30064296-, — 
  

CY: cv. 010- el 
  

  

V y 

A 
Y 

firmado) El Notario Doctor Gonzalo Román Chacón A A 
  

  

  

DOCUMENTOS 
  

  

  

HABIL ITANTES 
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LR ed EMÁ 

Agasto 3412 urgen de esta 
reunen VICENTE MOLINA LOPEZ. - 
y JOSE NEGUEZ), socios de dla 

MOLINA * a . ene representan el En, 

capital” sdchal dicha Compañía y por ello qa 
misnKapaoquieidmbi PU A constituirse md OA 

de Matos acá ct Ticos Presidente «el se 

Kodríguez y como Becretario el se 

manifiemta a la Flresidencia que ue encuentra 

ciento del capital social de la Compa > 
encuentran presentes todos los socios. El presidente”- 

Secretaría se de lectura al orden del diran dt 
por los socios y que es del siguiente tenora ll.“ Autorizac 

solicita el socio José  Vizcaina  Roadríquez "para coder NAO 

participaciones sociales en favor | de los señores ' Vincent, Molina 
Rodriguez y Rosa Victoria  Chacha. Dr Autorización. para el 

ingreso de la nueva socia Rosa Victoria Chactaás, Se ratifica la 

aprobación del antes citado Orden del Did, en consecuencia de Lo 
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tel cien. Por 
sender 
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cual el Presidente solicita y dispone que se trate  l primer : 
punto. o la El socio José Vizcaino Rodríguez manifiesta que por 
razones de índole personal y por convenir a sue. intereses. debe 

retirarse de la Compañía, por lo que solicita a da Junta autarica * 
la cesión de las participacior 

veiotiuno tiene a la fecha en la ( 
es sociales. que en núaero de 

' Es y 
onparñía, de la siguiente forma: 

DIECINUEVE participaciones sociales, en favor del señor; Vincent 
Molina Rodríguez y DOS participaciones vociales en favor de la 
señorita ROSA — VICTORIA CHACHA, [aclarando que * respetando 1 
derecha de preferencia que en este caso tienen los socios 

promotores, ha reálizado. des consultas : previamp Ya 
adicionalaente se ha previsto el [cumplimiento del precepto legal 

respeto! alo número  comstitutivo de socios para éste: tipo de 

Compañías.” En» consideración el punto, se APRUEBA por UNANIMIDAD 
la (cesión de todas las participaciones sociales que tenía el 

señor José Vizcaino Rodríguez en la Compañía y en consecuencia se 

le autoriza para que juntamente con los cesionarios concurra ante 
un Notaria y mediante Escritura Fáblica proceda a legalizar la 

cesión de Diecinueve participaciones sociales de cinco mil sucres 
cada. una, cen fayor del señor Vincent Molina Rodríguez y Dos 
participaciones sociales de cinco mil sucres cada una a favpr de 

la señorita Rosa Victoria Chacha, + al tenor de lo enumerado en el 

artículo, 115 de la Ley. de Compañía. 5 continuación: — La 
Fresidencia dispone que ve trate. 
Molina Rodriguez manifiesta que es necesario atenta la 

autorización concedida parra ceder la totalidad ¿de las 

participaciones sociales del Señor 
La ¡forma que antecede, ve autorice y apruebe el ingreso a la 

Compañía, en calidad “de socias de la señorita ROSA «¿VICTORIA 
CHACHA, '- con el númera de participaciones cuya cesión, fué 
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En mí calidad de Gerente 

LTDA. certifico en debida y 

Extraordinaria Universal (de Sad 

realizada el día 20 de diciembre 

VIZCAITNO RODRIGUEZ, — para 

Molina Rodríguez. 

cinco mil sucres cada Una, y a 

Chachas Dos 
unas las mismas 

nombrada Compariia.s 

¿que ha venido 

<i de diciembre de 1993, Qui tosla 

  

Se otorgo ante mi y en fe de ello conf 

CADA , firmada y sellada en los mismos 

1 Don 

s 

DR. GONZALO HOMÁN 
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MQL.INA Es, 
Ya Junta General 

Compañía, en sesión 

autorizó al señor dO0SsÉ 
favor del señor Vincent 

de 9) participaciones sociales 
la señorita Rosa Victoria de A 

ales de cinco mil. sucres cada 
manteniendo en el capital de la 

+, 

VALENTE Sara 
forma que, 

ios de la 

de 1993, 

¡ero esta PRIMERA — COPIA CERTIFI. 

lugar y fecha de su otorgamiento 

e 

al margta de la 
e rtcentz HOLINA Cía Ltén 

  
A dicLembre de 19904, ante el o Dr Nelson Úúnlar» 

ftocoleo se halla actua , por efício lInente ea 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción niñero 

323 del REGISTRO MERCANTIL de eeintidos de FEbrero de mil no 
  

vecientos noventa y uno, a fs.582, tomo 122 correspondiente a 
    la constitución de la compañía " V.S.M. VICEMNE MOLINA comBAÑIA 
  

LIBITADA” lo referente a la presente cesión de participaciones |- 
  

  

Quito,a trece de Abril de mil novecientos noventa y cuatroy-EL 
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